
 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 
REF Ejecutivo 

RAD 11001310302720220049700 

De Banco Davivienda 

Contra Ducto Limpio de Colombia S.A.S y Fanny 
Esperanza Hernández 

Asunto Nulidad 

   C003 Incidente Nulidad 
 

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho para  ejercer control de legalidad 
art. 132 CGP en la actuación surtida  para encausar en legal forma el proceso y 
resolver la nulidad solicitada. 
 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver el incidente de 

nulidad interpuesto por la parte demandada, en consecuencia y teniendo en cuenta el 

Estatuto Procesal Civil, que establece el principio de la taxatividad de las causales de 

nulidad, es decir los motivos que dan lugar a invalidar un acto procesal, pasa al 

despacho a resolver lo pertinente. 

 

Señala la parte demandada que por auto del 1° de diciembre de 2022 se libró 

mandamiento de pago contra Ducto Limpio de Colombia S.A.S y Fanny Esperanza 

Hernández, y mediante providencia de la Supersociedades del 30 de enero de 2023, 

fue admitido el trámite de reorganización. 

 

Que el 6 de febrero de 2023, la sociedad comunicó al Juzgado el trámite de 

reorganización, sin que haya dado aún cumplimiento a lo dispuesto por el art. 8 num. 2° 

parágrafo 1° del Decreto 560 de 2020, no obstante, se dio por notificadas a las 

demandadas y se dispuso por auto del 26 de julio seguir adelante la ejecución, 

debiéndose suspender el proceso y decretar la nulidad. Configurándose la nulidad de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos antes indicados. 

  

CONSIDERACIONES 

 

En el caso sub- judice encontramos que, la causal invocada por el demandado se 

pretende derivar de la comunicación hecha al Juzgado, donde se informó sobre la 

admisión del proceso de apertura de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de 

Reorganización de la sociedad Ducto Limpio de Colombia SAS, tramite contemplado en 

el Decreto legislativo 560 de 2020 y el Decreto 842 de 2020 en procura de dejar sin 

efecto las actuaciones surtidas con posterioridad a su recepción, el cual fue presentado al 

juzgado el 6 de febrero de 2023, allegándose con la solicitud copia del auto de fecha 31 

de enero de 2023 proferido por la Superintendencia de Sociedades dando inicio al trámite 

de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización, solicitado por la 

sociedad Ducto Limpio de Colombia SAS. 

 

Frente a este puntual evento, y el conjunto normativo con el cual busca estructurar la 

parte pasiva la causal alegada, indicándose de entrada que, efectivamente se configura 

la nulidad, conforme lo dispuesto por el art. 133-3 del CGP por la razón de la 

suspensión establecida en el parágrafo 1° del art. 8° del DL 560 de 2020. 

 



Así las cosas, el proceso de reorganización lo que conlleva es la suspensión de 
cualquier acto persecutorio frente al insolvente  
 
Quiere decir que las actuaciones judiciales constitutivas de nulidad, bajo los parámetros 
de los artículos enunciados por la apoderada, se refieren es a aquellas que se 
relacionen directamente con el deudor en proceso de acuerdo de reorganización, 
llevadas a cabo con posterioridad a su apertura. 
 
 
En virtud de lo expuesto, debe proceder éste despacho a declarar la nulidad de lo 
actuado a partir del 30 de enero de 2023, solo en lo que respecta a la sociedad Ducto 
Limpio de Colombia S.A.S 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 

 

Primero: DECLARAR LA NULIDAD, de la actuación surtida a partir del 31 de enero de 

2023, solo en lo que respecta a la sociedad demandada DUCTO LIMPIO DE 

COLOMBIA S.A.S., por encontrarse en trámite del proceso de Acuerdo de 

Reorganización, como se expuso en la parte considerativa.  

 

Segundo: SUSPENDER el proceso ejecutivo respecto de la sociedad DUCTO LIMPIO 

DE COLOMBIA S.A.S, a partir del 31 de enero de 2023, por razón de la reorganización 

que se tramita conforme lo dispuesto en el ordinal 3° de la apertura de Negociación de 

Emergencia de un Acuerdo de Reorganización. 

 

Tercero: COMUNIQUESE esta determinación a la Superintendencia de 
Sociedades para el proceso de reorganización precitado y COMPULSENSE 
COPIAS DEL PROCESO para que sean remitidas a la  SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES - VIA DIGITAL. 
 
Cuarto:  ORDENAR que por secretaria se busque y ubiquen en el correo institucional 
los memoriales presentados el 6 de febrero del cursante año que se dice contener la 
comunicación del inicio del tramite reorganizacional para que se descarguen y 
agreguen al expediente en el orden de consecutivo que corresponda con la constancia 
secretarial respectiva.  
 

NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

 

 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be368cdb5bc01ddc1f59c2040cbb5cb3acdaf0884e7bb72be2ccacc008d9a7c9

Documento generado en 04/10/2023 08:52:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


